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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2016 – 00552 – 00 (C. 2 Apelación) 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 14 de Familia del Circuito de 
Bogotá D.C. por auto del 11/12/2020 (f. 10-18 c. 2) por el cual revocó el auto 
proferido en esta instancia el 20/09/2019 (f. 109 cp.) mediante el cual se terminó 

el proceso por desistimiento tácito. 
 

En consecuencia, continúese la actuación en el estado en que se encontraba 
anterior a la decisión revocada. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Estado No.33 del 09/08/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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